
    

MD SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

=> 

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU 
VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

P 

  

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

RUMBESA, INMOBILIARIA EL RUMBO S.A 
NOMBRE 

  

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE........ RENDOL LIMITED... eornrnannar ara rernenns 
NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA......occccoonco.0s... «NUEVA ZOÍANGA. o ocnnncccnnnnacanaca. 00. 
DOMICILIO............ 280 Parnell Road,.Parnell. Auckland, Nueva Zelanda.............ooocooccooroonoocnnoccnrcnonconcnnados 

  

NOTA 1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del 
Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país. 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS...........J0Se Sandoval Muñoz 
NACIONALIDAEREYATQRIANO Lc occcocncanaconrosderpranaraconononos prenerrnas 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL...................! 0902308814... 
DOMICILIO ...ooooocnccconcono Web..Los parques», Av. Del. BOMDELITO.......0orococonococononncnoncanacnco nooo conc onoaronnncncoronos - 

    

    

    
  

RECONOCIMIENTO DE FIRMAS 

AB. ALEXIS AGUIRRE ALOMÍA, NOTARIO SUPLENTE DECIMO SEXTO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, EN 

CUMPLIEMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ART. 18 NUMERAL 9 DE LA LEY NOTARIAL CERTIFICA QUE: EN 

ESTA FECHA HA COMPARECIDO ANTE MI EL SEÑOR JO8B SANDOVAL MUÑOZ CON C.C, + 0902308816 
CON EL PROPOSITO DE RECONOZER SU FIRMA QUE CONSTA EN EL DOCUMENTO QUE ANTECEDE, 
DECLARANDO BAJO LA GRAVEDAD Y SOLEMNIDAD DEL JURAMENTO QUE ES LA MISMA QUE UTILIZA EN        

  

E DECIMO SEXTO DEL 
GUAYAQUIL 

 



  
    

SUPERINTENDENCIA 
- DE COMPAÑÍAS 

  

   
         Livingstone Street-50, 

Auckiánd 
Nueva Zelanda | HELEN TANNER 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
AS 

FIRMA DEL REPRESENTANÍE LEGAL, SECRETARIO 
ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO DE LA SOCIÉDAD 
EXTRANJERA O APODERADO LOCAL 

Nota 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado 

FECHA DE PRESENTACIÓN 
AÑO MES DIA 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES 

   


